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Australia y Costa Rica: proyecto de resolución

Programa Mundial para la Educación en la esfera
de los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea General y
la Comisión de Derechos Humanos sobre el Decenio de las Naciones Unidas para la
educación en la esfera de los derechos humanos 1995-2004,

Recordando también su resolución 58/181 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 2003, en que la Asamblea decidió dedicar una sesión plenaria de su
quincuagésimo noveno período de sesiones el 10 de diciembre de 2004, con motivo
del Día de los Derechos Humanos a examinar los logros del Decenio de las Nacio-
nes Unidas para la educación en la esfera de los derechos humanos (1995-2004) y a
analizar las actividades que podrían realizarse para fomentarla en lo sucesivo,

Tomando nota también de la resolución 2004/71 de la Comisión de Derechos
Humanos, de 21 de abril de 20041, en que la Comisión recomendó que la Asamblea
General proclamara, en su quincuagésimo noveno período de sesiones, un programa
mundial para la educación en la esfera de los derechos humanos, que comenzara a
partir del 1° de enero de 2005,

Convencida de que la educación en la esfera de los derechos humanos para to-
dos los hombres, mujeres y niños es esencial para la realización de sus dere-
chos humanos y libertades fundamentales y contribuye significativamente a promo-
ver la igualdad, prevenir el conflicto y las violaciones de los derechos humanos y
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aumentar la participación y los procesos democráticos, a fin de desarrollar socieda-
des en que se valore y respete a todos los seres humanos,

1. Toma nota de las opiniones expresadas en el informe del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre los logros y los fa-
llos registrados en el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera
de los derechos humanos (1995-2004) y sobre las futuras actividades de las Nacio-
nes Unidas en esa esfera2 en relación con la necesidad de mantener un marco mun-
dial para la educación en la esfera de los derechos humanos con posterioridad al De-
cenio para asegurar que en la agenda internacional se haga hincapié, con carácter
prioritario, en la educación en la esfera de los derechos humanos;

2. Proclama el Programa Mundial para la educación en la esfera de los de-
rechos humanos, que ha de comenzar a partir del 1° de enero de 2005, estructurado
en etapas sucesivas, para promover la ejecución de los programas de educación en la
esfera de los derechos humanos en todos los sectores;

3. Observa con reconocimiento el proyecto de plan de acción para la prime-
ra etapa (2005-2007) del Programa Mundial de educación en la esfera de los dere-
chos humanos preparado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que figura en la nota del Secreta-
rio General3, e invita a los Estados a hacer llegar sus observaciones al respecto a la
Oficina del Alto Comisionado;

4. Insta a los gobiernos a redoblar sus esfuerzos para aplicar el Plan de Ac-
ción del Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los dere-
chos humanos (1995-2004)4 mediante la aplicación de las recomendaciones del pro-
yecto de plan de acción para la primera etapa (2005-2007) del Programa Mundial
para la educación en la esfera de los derechos humanos a fin de lograr estrategias
nacionales amplias, participativas y sostenibles para la educación en la esfera de los
derechos humanos;

5. Decide estudiar esta cuestión en su sexagésimo período de sesiones.

__________________
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4 A/51/506/Add.1, apéndice.


